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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4151  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-093151   de fecha  1/03/2021 , al señor (a) JAVIER  
HERNANDO DORADO CHIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098816486  en la  
CARRERA 27 AVENIDA QUEBRADA SECA  del   LA AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-093151   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/03/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  art. 35 -
comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/03/2021  siendo las  3:20:00 PM en la  CARRERA 27 AVENIDA QUEBRADA SECA LA AURORA 
SIENDO LAS 14:53 LA CENTRAL NOS ENVIA A LA CRA 27 AV QUEBARAD SECA APOYAR 
UNIDADES DE TRANSITO MUNICIPAL AL LLEGAR AL LUGAR NOS ENTREVISTAMOS  CON EL 
AGENTE  DE TRANSITO ENCARGADO DEL DISPOSITIVO HENRY PORRAS  CODIGO NRO 25 NOS 
MANIFESTO QUE LA PERSONA  QUE SE IDENTIFICO COMO JAVIER HERNANDO DORADO CHIA  
DE CEDULA 1098816486  PROPIETARIO DE LA MOTOCICLETA  DE PLACAS  XHU82E SE 
ENCUENTRA EXALTADO POR EL MOTIVO QUE LE VAN A INMOVILIZAR ESTE VEHICULO  POR NO 
TENER SEGURO  SOAT NI TECNOMECANICOAL MANIFESTARLE QUE DEJARA REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO SE TORNO AGRASIVO  IMPIDIENDO LA FUNCION  Y ORDEN DE POLICIA  QUE 
SE LE DIO, POR TAL MOTIVO  FUE NECESARIO  UTILIZAR LA FUERZA PARA PODERLO  REDUCIR 
EN MOMENTO EN QUE SE REALIZABA ESTE PROCEDIMIENTO , ESTE CIUDADANO  SE CAYO CON 
MI COMPAÑERO  DE PATRULLA  EL SR PAT PARRA VEGA  JHONATAAN Y  SE GOLPEO EN LA 
CARA  EL MSIMO FORCEJEANDO, SE SOLICITO  UN VEHICULO POLICIAL PARA TRASLADAR A 
ESTE CIUDADANO CAI LAS AMERICAS 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
art. 35 -comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAVIER  HERNANDO DORADO CHIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098816486 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JAVIER  HERNANDO DORADO CHIA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1098816486, con dirección de notificación : CARRERA 41 NRO 107-
06  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4148  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082358   de fecha  2/03/2021 , al señor (a) MARIO 
ALEJANDRO RONDON PINILLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91524608  en la  
CALLE 47 CRA 32  del   SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082358   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 2/03/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35.- 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES NUM. 5 OFRECER CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE UNA 
MEDIDA O LA UTILIZACION DE UN MEDIO DE POLICIA 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/03/2021  siendo las  2:00:00 AM en la  CALLE 47 CRA 32 SOTOMAYOR SE RECIBE 
INFORMACION DE LA CENTRAL DE COMUNCACIONES  DE LA PONAL  MEBUC  DONDE  
INFORMAN  DE ALTERACION  DE LA TRANQUILIDAD A LOS RESIDENTES DEL SECTOR, DONDE 
AL LLEGAR LA PATRULLA  POLICIAL AL LUGARSE OBSERVA A UN GRUPO  DE PERSONAS 
CANTANDO  Y CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VIA PUBLICA  AL SOLICITARLE  A 
ESTAS PERSONAS EL RETIRO DEL SITIO ALGUNOS SE RETIRAN SIN NINGUN INCONVENIENTE  
PERO EL INFRACTOR  SE OPONE AL  PROCEDIMEINTO, OFRECIENDO RESOSTENCIA A LA 
ORDEN DE POLICIA  Y AL MEDIO DE POLICIA  EMITIDA POR EL SUSCRITO COMANDANTE  DEL 
CAI SOTOMAYOR, DONDE SE UBICA EN LA ESQUINA DE LA CRA 28 CON 47 Y AL PERCATARSE 
DE NUESTRA PRESENCIA  NUEVAMENTE SE DESPLAZA  POR LA CRA 28 Y SUBE POR LA CALLE 
48  FRENTE AL CAI SOTOMAYOR  DONDE OFRECE RESITENCIA  AL PROCEDIMIENTO  
INICIALMENTE NO ENTREGA LA CEDULA  DE CIUDADANIA  Y NO SE DE DESPLAZA  AL CAI POR 
VOLUNTAD  PROPIA SINO  MINUTOS DESPEUES DE  QUE SE LOGRA PERSUADIR  PARA 
REALIZAR EL PROCEDIMEINTO  Y AL LLEGAR AL CAI SE TORNA DESAFIANTE CON LA 
PATRULLA TOAMNDO FOTOS Y VIDEOS 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y 
LAS AUTORIDADES, NUM. 5 OFRECER CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE 
UNA MEDIDA O LA UTILIZACION DE UN MEDIO DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARIO ALEJANDRO RONDON PINILLA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91524608 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARIO ALEJANDRO RONDON PINILLA, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número  91524608, con dirección de notificación : CALLE REAL NRO 5B-
83  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4578  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-079460   de fecha  9/03/2021 , al señor (a) CHARLYXS 
JOSSUE OTALVARO ESQUIVEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  27905444  en la  
CLL 69 CRA 20  del   LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-079460   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 9/03/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 140 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PUBLICO NUM. 
13.- CONSUMIR,PORTAR,DISTRIBUIR,OFRECER O COMERCIALIZAR SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS,INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, EN EL PERIMETRO DE CENTROS EDUCATIVOS, 
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ADEMAS  AL INETRIOR DE CENTROS DEPORTIVOS Y EN PARQUES.TAMBIEN ,CORRESPONDERA  
A LA ASAMBLEA O CONSEJO DE ADMINISTRACION REGULAR LA PROHIBICION  DEL CONSUMO 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS  EN DETERMINADAS  AREAS DE LAS ZONAS  COMUNES  EN 
CONJUNTOS RESIDENCIALES  O LAS UNIDADES  DE PROPIEDAD HORIZONTAL  DE 
PROPIEDADES  HORIZONTALES , EN LOS TERMINOS DE LA LEY 675 DE 2001 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  9/03/2021  siendo las  11:49:00 AM en la  CLL 69 CRA 20 LA VICTORIA MEDIANTE REGISTRO 
A PERSONA  SE OBSERVA Y SE LE HALLA AL CIUDADANO 01 BOLSA PLASTICA CON 
MARIHUANA  EN LA PARTE TRASERA DEL COLEGIO  SAN JOSE DE LA SALLE  DE LA MISMA 
FORMA  ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO MARIHUANA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 140 COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO 
PUBLICO, NUM. 13.- CONSUMIR,PORTAR,DISTRIBUIR,OFRECER O COMERCIALIZAR 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS,INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, EN EL PERIMETRO DE CENTROS 
EDUCATIVOS, ADEMAS  AL INETRIOR DE CENTROS DEPORTIVOS Y EN PARQUES.TAMBIEN 
,CORRESPONDERA  A LA ASAMBLEA O CONSEJO DE ADMINISTRACION REGULAR LA 
PROHIBICION  DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS  EN DETERMINADAS  AREAS DE 
LAS ZONAS  COMUNES  EN CONJUNTOS RESIDENCIALES  O LAS UNIDADES  DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL  DE PROPIEDADES  HORIZONTALES , EN LOS TERMINOS DE LA LEY 675 DE 2001 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHARLYXS JOSSUE 
OTALVARO ESQUIVEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
27905444 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHARLYXS JOSSUE OTALVARO ESQUIVEL, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  27905444, con dirección de notificación : CRA 23 NRO 9-12  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-5565  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-058365   de fecha  29/02/2021 , al señor (a) 
WALTER SMITH ORTIZ RICO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098793466  en la  
CLL 31 CRA 4  del   23 DE JUNIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-058365   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
29/02/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  29/02/2021  siendo las  11:40:00 PM en la  CLL 31 CRA 4 23 DE JUNIO EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO INFRINGIENDO  EL DECRETRO 044 EMANADO POR LA ALCALDIA DE 
BUCARAMANGA DEAMBULANDO EN VIA PUBLICA SIN JUSTIFICAR SU ACTIVIDAD 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) WALTER 
SMITH ORTIZ RICO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098793466 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  WALTER SMITH ORTIZ RICO, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  1098793466, con dirección de notificación : CRA 15 NRO 17-25  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-5665  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-099174   de fecha  31/03/2021 , al señor (a) SANDY 
JIMENA TELLEZ ARIZA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1099216337  en la  CRA 
27 CLL 31  del   ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-099174   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 31/03/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 124.- 
COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA CONVIVENCIA  POR LA TENENCIA DE 
ANIMALES NRAL 7.- TOLERAR,PERMITIR O INDUCIR POR ACCION U OMISION EL QUE UN ANIMAL 
ATAQUE A UNA PERSONA  A UN ANIMAL O A BIENES  DE TERCEROS 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  31/03/2021  siendo las  8:40:00 AM en la  CRA 27 CLL 31 ANTONIA SANTOS EL DIA DE HOY 
31-3-201 SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 08:15 HORAS  MIENTRAS ME ENCNTRABA  
REALIZANDO LABORES DE PATRULLAJE CON MI COMPAÑERO SR PT CARRILLO JEREZ  
CARALOS POR LA CRA  26 CLL 30 ME INFORMA  EL AUXILIAR  DE INFROMACION  DEL CAI LOS 
NIÑOS  QUE EN EL PARQUE  DE LOS NIÑOS  EN LA ALTURA DE LA CRA 27 SE ESTABA 
PRESENTANDO  UNA RIÑA ENTRE DOS  PERROS DE RAZA  PITBULL  DE INMEDIATO  NOS 
DIRIJIMOS AL LUGAR  AL LLEGAR AL SITIO OBSERVAMOS  QUE HABIAN DOS PERROS  D ERAZA 
PITBULL  MORDIENDOSE MUTUAMENTE   Y QUE PRESENTABAN LESIONES EN SU ROSTRO  UNO 
DE ELLOS DE COLOR MARRON  CON BLANCO  EL CUAL SU PROPIETARIO  SE IDENTIFICO  COMO 
DAVID LEON  ALBINO  DE CEDLA 1098771522 DE BGA, Y EL OTRO PERRO DE RAZA PITBULL  DE 
COLOR DORADO CON BLANCO EL CUAL ESTABA AL CUIDADO  Y PASEANDO POR LA SEÑORA  
SANDY JIMENA  TELLEZ ARIZA  DE CEDULA  1099216337 DE BARBOSA  SE OBSERVA 
IGUALMENTE  POR PARTE DE LA PATRULLA  QUE EL PERRO  DE RAZA POTENCIALMENTE 
PELIGROSA. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 124.- COMPORTAMIENTOS QUE PONEN EN RIESGO LA CONVIVENCIA  POR LA TENENCIA 
DE ANIMALES, NRAL 7.- TOLERAR,PERMITIR O INDUCIR POR ACCION U OMISION EL QUE UN 
ANIMAL ATAQUE A UNA PERSONA  A UN ANIMAL O A BIENES  DE TERCEROS del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDY JIMENA TELLEZ ARIZA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099216337 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANDY JIMENA TELLEZ ARIZA, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  1099216337, con dirección de notificación : CLL 33 NRO 28-81  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-5828  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-057648   de fecha  2/04/2021 , al señor (a) JAIMES 
SILVA NESTOR ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91281883  en la  CLL 21 
CRA 13  del   GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-057648   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 2/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/04/2021  siendo las  11:29:00 PM en la  CLL 21 CRA 13 GRANADA EL CIUDADANO SE 
ENCUNTRA  VIOLANDO DECERTO DEL TOQUE DE QUEDA  044 Y LA ACTIVIDADQUE REALIZA  NO 
ESTA CONTEMPLADA  DENTRO DE LAS EXCEPCIONES 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES 
SILVA NESTOR ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91281883 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JAIMES SILVA NESTOR ALONSO, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  91281883, con dirección de notificación : CRA 14W-64B-17  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6096  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-059183   de fecha  06/04/2021 , al señor (a) JOSE 
GREGORIO GONZALEZ VERGARA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1084729795  
en la  CRA 15 AVENIDA  QUEBARDASECA  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-059183   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
06/04/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES NUM. 3 IMPEDIR,DIFICULTAR,OBSTACULIZAR O RESISTRISE A PROCEDIMIENTO 
DE IDENTIFICACION O INDIVIDUALIZACION  POR PARTE  DE LAS AUTORIDADES DE POLICIA 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  06/04/2021  siendo las  2:20:00 PM en la  CRA 15 AVENIDA  QUEBARDASECA CENTRO EL 
CIUDADANO SE NIEGA A SU REGISTRO  Y A SU IDENTIFICACION  NOTANDOSE AGRASIVO Y 
UTILIZANDO PALABRAS SOEZ 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, NUM. 3 IMPEDIR,DIFICULTAR,OBSTACULIZAR O RESISTRISE A PROCEDIMIENTO 
DE IDENTIFICACION O INDIVIDUALIZACION  POR PARTE  DE LAS AUTORIDADES DE POLICIA del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JOSE GREGORIO GONZALEZ 
VERGARA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1084729795 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOSE GREGORIO GONZALEZ VERGARA, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  1084729795, con dirección de notificación : NO APORTA  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6174  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098879   de fecha  8/04/2021 , al señor (a) FREDDY 
SIERRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098612545  en la  CR 17 CLL 37-95  del   
CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098879   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 8/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 92 
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA NRAL 5.- DESARROLLAR ACTIVIDADES DIFERENTES A 
LAS REGISTRADAS  EN E OBJETO SOCIAL  DELA MATRICULA  O REGISTRO MERCANTIL 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-6174 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  8/04/2021  siendo las  8:38:00 AM en la  CR 17 CLL 37-95 CENTRO EN EL MOMENTO  NOS 
ENCONTRAMSO  REALIZANDO OPERATIVOS JUNTO CON SECRETARIA DE SALUD  DE 
BUCARAMANGA A LOS PARQUEADEROS  LLEGANDO A LA CARRERA 17 NRO 37-95 DE RAZON  
SOCIAL PARQUEADERO  LA 17 VERIFICANDO DOCUMENTACION   LEGAL DEL 
ESTABLECIMIENTO  SE EVIDENCIA QUE NO  POSEE POLIZA DE RESPONSABILIDAD  
CONTRACTUAL Y ADICIONALMENTE  SE EVIDENCIA  QUE EJERCE   UNA ACTIVIDAD COMERCIAL 
DIFERENTE   A LA AUTORIZADA  POR LA ALCALDIA TODA VEZ  QUE DENTRO DEL 
PARQUEADERO  SE OBSERVAN  70 CARRITOS  DE TRACCION  HUMANA   DE VENTAS  
AMBULANTES  TIPO BURROS  . 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 92 COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA, NRAL 5.- DESARROLLAR ACTIVIDADES DIFERENTES 
A LAS REGISTRADAS  EN E OBJETO SOCIAL  DELA MATRICULA  O REGISTRO MERCANTIL del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FREDDY SIERRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098612545 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FREDDY SIERRA, identifica do (a) con la cédula de 
ciudadanía número  1098612545, con dirección de notificación : CRA 9 NRO 45-165  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-6495 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6495  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091968   de fecha  14/04/2021 , al señor (a) YORMAN 
EDUARDO MANTILLA COLORADO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  14384198  en 
la  CLL 21  CR 18  del   SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091968   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 14/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-6495 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  14/04/2021  siendo las  7:01:00 PM en la  CLL 21  CR 18 SAN FRANCISCO SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION A LA LEY 769 DEL 2002 A UNA ORDEN DE POLICIA EN DONDE  SE LE 
DICE QUE NO SE META  EN CONTRAVIA Y EL CIUDADANO HACE CASO OMISO  GENERANDO CON 
ELLO  UN COMPORTAMIENTO  QUE GENERA  RIESGO A LA CIUDADANIA  QUE TRANSITA POR 
EL SECTOR 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num.2 INCUMPLIR ,DESACATAR,DESCONOCER E IMPEDIR LA FUNCION O LA 
ORDEN DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YORMAN 
EDUARDO MANTILLA COLORADO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 14384198 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YORMAN EDUARDO MANTILLA COLORADO, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número  14384198, con dirección de notificación : CLL 19 
CRA 6  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-6770 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6770  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091979   de fecha  18/04/2021 , al señor (a) SUSSYUM 
JAMIE RIVAS SALCEDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  255643222  en la  CRA 31 
CLL 33-05  del   LA AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091979   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 18/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 92 
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA NRAL 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN 
CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No.  68-001-6-2021-6770 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  18/04/2021  siendo las  11:34:00 PM en la  CRA 31 CLL 33-05 LA AURORA AL MOMENTO DE 
REALIZAR CONTROLES EN LOS ESTABLECIMEINTOS DE ZONA ROSA EN EL ESTABLECIMIENTO 
METROPOLITAN, NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 87 DE LA LEY 
1801 DE 2016 TENIENDO EN CUENTA QUE NO PRESENTO CAMARA DE COMERCIO CERTIFICADO 
DE BOMBEROS CERTIFICADO DE SALUD Y CERTIFICADO DE PAGO DE DERECHOS DE AUTOR  Y 
OBRAS MUSICALES DE IGUAL FORMA SE RECOMIENDA SE REALICE VERIFICACION  POR PARTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD  CON EL FIN DE REALIZAR  VALIDACION  DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DTO 045 DEL 05/04/2021 NUMERAL 1, ARTICULO PRIMERO PARA DAR 
INICIO A LA ACTIVIDAD ECONOMICA. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 92 COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA, NRAL 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUSSYUM JAMIE RIVAS SALCEDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 255643222 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUSSYUM JAMIE RIVAS SALCEDO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  255643222, con dirección de notificación : CALLE 10F NRO 32C 
BARRIO PUERTO RICO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos 
(32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y 
nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6757  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091974   de fecha  18/04/2021 , al señor (a) CARLOS 
ENRIQUE JAIMES MORENO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095942440  en la  
CRA 28 CLL 14  del   LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091974   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 18/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-6757 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  18/04/2021  siendo las  5:56:00 PM en la  CRA 28 CLL 14 LA UNIVERSIDAD SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION  ALA RESOLUCIO 666 DEL 2020 Y DTO 045 DE BUCARAMANGA EN 
NO UTILIZAR TAPABOCAS AFECTANDO LA SALUD PUBLICA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PERSONAS Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARLOS ENRIQUE JAIMES 
MORENO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095942440 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS ENRIQUE JAIMES MORENO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1095942440, con dirección de notificación : CRA 26 BARRIO 
MARIAS CASA 5  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve 
mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6747  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091975   de fecha  18/04/2021 , al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MORENO MEJIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095953275  en la  
CRA 28 CLL 14  del   LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091975   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 18/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  18/04/2021  siendo las  5:59:00 PM en la  CRA 28 CLL 14 LA UNIVERSIDAD SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION ALA RESOLUCION 666 DEL 2020 Y DTO 045 DE BUCARAMANGA, EN 
NO UTILIZAR EL TAPABOCAS AFECTANDO LA SALUD PUBLICA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JUAN SEBASTIAN MORENO 
MEJIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095953275 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JUAN SEBASTIAN MORENO MEJIA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1095953275, con dirección de notificación : CRA 26BARRIO LAS 
MARIAS CASA 111  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve 
mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001--6-2021-6750  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091976   de fecha  18/04/2021 , al señor (a) NEWAR 
STIVEN MONROY VARGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1007193613  en la  
CRA 28 CLL 14  del   LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091976   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 18/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  18/04/2021  siendo las  6:22:00 PM en la  CRA 28 CLL 14 LA UNIVERSIDAD SE EVIDENCIA AL 
CIUADADANO EN VIOLACION A LA RESOLUCION 666 DEL 202 POR NO PORTAR TAPABAOCAS  
AFECTANDO LA SALUD PUBLICA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NEWAR STIVEN MONROY 
VARGAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007193613 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NEWAR STIVEN MONROY VARGAS, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1007193613, con dirección de notificación : CRA 26 CASA 113 
GIRON  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-6766  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091977   de fecha  18/04/2021 , al señor (a) JOHN 
DUVAN BARRERA GIRALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1042214302  en la  
CRA 28 CLL 14  del   LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091977   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 18/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  18/04/2021  siendo las  6:30:00 PM en la  CRA 28 CLL 14 LA UNIVERSIDAD SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION A LA  RESOLUCION 666 DEL 2020 Y DTO045 DE B/MANGA POR NO 
UTILIZAR TAPABOCAS AFECTANDO LA SALUD PUBLICA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JOHN DUVAN BARRERA 
GIRALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1042214302 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOHN DUVAN BARRERA GIRALDO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1042214302, con dirección de notificación : DG 7 NRO 18-36 M. 
ARENALES  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7085  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091989   de fecha  22/04/2021 , al señor (a) SULEY 
MORENO HERNANDEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  21302970  en la  CRA 18 
CLL 34  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091989   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 22/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 140 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PUBLICO NUM . 
13.- CONSUMIR,PORTAR,DISTRIBUIR,OFRECER O COMERCIALIZAR SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS,INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, EN EL PERIMETRO DE CENTROS 
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EDUCATIVOS; ADEMAS  AL INTERIOR  DE CENTROS DEPORTIVOS Y EN PARQUES .TAMBIEN 
CORRESPONDERA A LA ASAMBLEA O CONSEJO DE ADMINISTRACION  REGULAR LA 
PROHIBICION  DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN DETERMINADAS AREAS DE 
LAS ZONAS  COMUNES EN CONJUNTOS RESIDENCIALES O LAS UNIDADES DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DE PROPIEDADES  HORIZONTALES, EN LOS TERMINOS DE LA LEY 675 DE 2001 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  22/04/2021  siendo las  10:05:00 PM en la  CRA 18 CLL 34 CENTRO SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO VENEZOLANO PORTANDO SUSTANCIA PROHIBIDA (MARIHUANA) EN ESPACIO 
PUBLICO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 140 COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO 
PUBLICO, NUM . 13.- CONSUMIR,PORTAR,DISTRIBUIR,OFRECER O COMERCIALIZAR 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS,INCLUSIVE LA DOSIS PERSONAL, EN EL PERIMETRO DE CENTROS 
EDUCATIVOS; ADEMAS  AL INTERIOR  DE CENTROS DEPORTIVOS Y EN PARQUES .TAMBIEN 
CORRESPONDERA A LA ASAMBLEA O CONSEJO DE ADMINISTRACION  REGULAR LA 
PROHIBICION  DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN DETERMINADAS AREAS DE 
LAS ZONAS  COMUNES EN CONJUNTOS RESIDENCIALES O LAS UNIDADES DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DE PROPIEDADES  HORIZONTALES, EN LOS TERMINOS DE LA LEY 675 DE 2001 del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SULEY MORENO HERNANDEZ, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 21302970 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SULEY MORENO HERNANDEZ, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  21302970, con dirección de notificación : CALLE 35 NRO 18-21 CENTRO  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7083  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091987   de fecha  22/04/2021 , al señor (a) SAMUEL 
LIZARAZO MIRANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91481257  en la  CLL 45 CRA 
9-31  del   ALFONSO  LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091987   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 22/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 92 
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA NRAL 16 .- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN 
CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7083 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  22/04/2021  siendo las  9:06:00 PM en la  CLL 45 CRA 9-31 ALFONSO  LOPEZ SE EVIDENCIA 
EN EL ESTABLECIMEINTO A 3 CIDADANOS QUIENES ARGUMENTAN SER TRABAJADORES DEL 
LOCAL  LAS CUALES SE ENCONTRABAN  E EL INTERIOR DEL ESTABLECIMEINTO 
CONSUMIENDO  BEBIDAS EMBRIAGANTES (CERVEZA) Y A LA VEZ EN VIOLACION  A LAS 
MEDIDAS CONTEMPLADAS  EN EL DTO 0049 DEL 20/04/20 LA CUAL DISPONE LA MEDIDA DE 
TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA  A SU VEZ LA REDUCCION  AL HORARIO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 92 COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA, NRAL 16 .- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SAMUEL LIZARAZO MIRANDA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 91481257 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SAMUEL LIZARAZO MIRANDA, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  91481257, con dirección de notificación : CALLE 7 NRO 42-34 SAN 
BERNARDO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7086  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091988   de fecha  22/04/2021 , al señor (a) SULEY 
MORENO HERNANDEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  21302970  en la  CRA 18 
CLL 34  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091988   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 22/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  22/04/2021  siendo las  10:01:00 PM en la  CRA 18 CLL 34 CENTRO SE EVIDENCIA AL 
CIUDADNO EN VIOLACION  ALA MEDIDA DE TOQUE DE QUEDA  CONTEMPLADO EN EL DTO 0049 
DEL 20/04/21 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SULEY MORENO HERNANDEZ, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 21302970 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SULEY MORENO HERNANDEZ, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  21302970, con dirección de notificación : CALLE 35 NRO 18-21 CENTRO  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7171  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098885   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) HOVER 
ANTONIO PARRA SUAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  12457679  en la  CLL 
33 CRA 15-30 LC 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098885   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-30 LC 30 CENTRO MOMENTO QUE 
ME ENCONTRABA PASANDO REVISTA A ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA AL CIUDADANO  
DENTRO DEL ESTABLECIMEINTO  CONSUMIENDO  BEBIDAS EMBRIAGANTES TIPO CERVEZA  
VIOLANDO ASI EL DTO 049 DEL 20 DE ABRIL DEL 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HOVER ANTONIO PARRA 
SUAREZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 12457679 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HOVER ANTONIO PARRA SUAREZ, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  12457679, con dirección de notificación : CALLE 34 CON 8  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7167  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091996   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) VICTOR 
ALFONSO JAIMES LEON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098610839  en la  CLL 
33 CRA 15  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091996   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:54:00 PM en la  CLL 33 CRA 15 CENTRO SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION AL TOQUE DE QUEDA  CONTEMPLADO EN EL DTO 0049 DEL 20/04/21 
AFECTANDO LA SALUD PUBLICA CABE RESALTAR QUE EL CIUDADANO SE ENOCNTRABA 
CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES  EN EL ESTABLECIMEINTO Y AL ESTAR EN ESTADO 
DE EMBRIAGUEZ NO FIRMO EL COMPARENDO  Y SE RETIRA DEL PROCEDIMEINTO 
ABANDONADO EL DOCUMENTO 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VICTOR ALFONSO JAIMES 
LEON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098610839 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VICTOR ALFONSO JAIMES LEON, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  1098610839, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7166  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091994   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) 
SECUNDINO MARTINEZ MEZA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91481149  en la  
CLL 33 CRA 15  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091994   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:32:00 PM en la  CLL 33 CRA 15 CENTRO SE EVIDENCIA  AL 
CIUDADANO EN VIOLACION AL TOQUE DE QUEDA CONTEMPLADO EN EL DTO 0049 DEL 20/04/21 
AFECTANDO LA SALUD PUBLICA COVID 19 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SECUNDINO MARTINEZ MEZA, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91481149 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SECUNDINO MARTINEZ MEZA, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  91481149, con dirección de notificación : CLL 50 NRO 7 BIS-20 B. SAN 
MIGUEL  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7164  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-091995   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) JHOAN 
MANUEL TISOY CASTILLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  25635156  en la  CLL 
33 CRA 15  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-091995   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:41:00 PM en la  CLL 33 CRA 15 CENTRO SE EVIDENCIA AL CIUDADNO 
EN VIOLACION AL TOQUE DE QUEDA CONTEMPLADO EN EL DTO 0049 20/04/21 AFECTANDO LA 
SALUD PUBLICA COVID 19 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JHOAN MANUEL TISOY 
CASTILLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 25635156 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JHOAN MANUEL TISOY CASTILLO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  25635156, con dirección de notificación : CRA 12 CON CALLE 20 B. 
GAITAN  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7177  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098888   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) ELVIS 
JAVIER SIERRA MEDRANO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1083569678  en la  
CLL 33 CRA 15-34 LC 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098888   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-34 LC 30 CENTRO MOMENTO QUE 
ME  ENCONTRABA  PASANDO REVISTA Y REALIZANDO CONTROL SE ENCUNETRA AL CIUDADNO 
DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO DONDE LA MONA  VIOLANDO ASI EL DTO 049 DEL 20 DE ABRIL 
DE 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ELVIS JAVIER SIERRA 
MEDRANO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1083569678 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ELVIS JAVIER SIERRA MEDRANO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1083569678, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7174 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7174  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098886   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) GONZALO 
MORENO RIVERA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  13870043  en la  CLL 33 CRA 
15-34 LC 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098886   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-34 LC 30 CENTRO MOMENTOS QUE 
ME ENCONTRABA  PASANDO REVISTA  AL ESTABLECIMIENTO  LLEGAMOS AL 
ESTABLECIMEINTO DE RAZON SOCIAL  DONDE LA MONA  VIOLANDO ASI EL DTO 049 DEL 20 DE 
ABRIL DE 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALO MORENO RIVERA, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13870043 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GONZALO MORENO RIVERA, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  13870043, con dirección de notificación : CALLE 28 NRO 1-95  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7168  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098882   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) ISAI 
RODRIGUEZ GUIZA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098676600  en la  CLL 33 
CRA 15-34 LOCAL 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098882   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7168 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-34 LOCAL 30 CENTRO MOMENTO 
QUE ME ENCONTRABA REALIZANDO CONTROL A ESTABLECIMEINTO SE LLEGA AL 
ESTABLECIMEINTO DE RAZON SOCIAL DONDE MARTICA  ENCONTRANDO AL CIUDADNO 
DENTRO DEL ESTABLECIMEINTO CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES (TIPO CERVEZA) 
VIOLANDO ASI EL DECRETO 049 DEL 20 DE ABRIL DE 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ISAI RODRIGUEZ GUIZA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098676600 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ISAI RODRIGUEZ GUIZA, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número  1098676600, con dirección de notificación : BARRIO EL PABLON  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7169  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098884   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) LISET 
JOHANA  JAIMES BAEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1093742972  en la  CLL 
33 CRA 15-34 LOCAL 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098884   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7169 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-34 LOCAL 30 CENTRO MOMENTO 
QUE ME ENCONTRABA PASANDO  REVSITA SE ENCUENTRA A LA CIUDADANA CONSUMIENDO 
BEBIDAS  EMBRIAGANTES DENTRO DEL ESTABLECIMEINTO DE RAZON SOCIAL DONDE LA 
MONA INCUMPLIENDO EL DTO 049 DEL 20 DE ABRIL DE 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LISET JOHANA  JAIMES BAEZ, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1093742972 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LISET JOHANA  JAIMES BAEZ, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  1093742972, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7176 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7176  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-098887   de fecha  23/04/2021 , al señor (a) OSCAR 
EMILIO ROJAS RIVERA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91475504  en la  CLL 33 
CRA 15-34 LC 30  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-098887   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 23/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  23/04/2021  siendo las  8:29:00 PM en la  CLL 33 CRA 15-34 LC 30 CENTRO MOMENTO QUE 
ME ENCONTRABA PASANDO REVISTA A ESTABLECIMEINTO SE ENCUENNTRA AL CIUDADANO 
DENTRO AL CIUDADANO DENTRO DEL ESTABLECIMEINTO DE RAZON SOCIAL DONDE LA MONA 
CONSUMIENDO  BEBIDAS EMBRIAGANTES  VIOLANDO ASI EL DECRETO 049 DEL 20 DE ABRIL 
DEL 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSCAR EMILIO ROJAS 
RIVERA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91475504 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OSCAR EMILIO ROJAS RIVERA, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  91475504, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7750  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1--082374   de fecha  30/04/2021 , al señor (a) CARLOS 
ANDRES MENDEZ VARGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005105998  en la  CR 
27 CLL 30  del   ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1--082374   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 30/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7750 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  30/04/2021  siendo las  10:47:00 PM en la  CR 27 CLL 30 ANTONIA SANTOS SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO EN VIOLACION A LA MEDIDA  DE TOQUE DE QUEDA DISPUESTA EN EL DTO 0054 
DEL 30/04/21 ALCALDIA BGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARLOS ANDRES MENDEZ 
VARGAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105998 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARLOS ANDRES MENDEZ VARGAS, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1005105998, con dirección de notificación : CLL 13 NRO 21-70 SAN 
FRANCISCO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7783  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-080178   de fecha  30/04/2021 , al señor (a) NICOLAS 
GARCIA DIAZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098787683  en la  CLL 55 CRA 21  
del   CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-080178   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 30/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7783 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  30/04/2021  siendo las  8:00:00 PM en la  CLL 55 CRA 21 CONCORDIA EL CIUDADANO ANTES 
EN MENCION SE ENCONTRABA INCUMPLIENDO Y DESACATANDO LA ORDEN DE POLICIA 
EMANADA POR EL AL ALCALDE DE BUCARAMANGA MEDIANTE DTO 0052 DEL 27 DE ABRIL DE 
2021  EN SU ART 1  NRAL 2 DONDE ORDENA IMPLEMENTAR LA MEDIDA DE PICO Y CEDULA EN 
LA MODALIDAD DE PAR E IMPAR 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NICOLAS GARCIA DIAZ, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787683 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NICOLAS GARCIA DIAZ, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número  1098787683, con dirección de notificación : CRA 6 NRO 28-48 T.5 APT 805  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-7741 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7741  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082373   de fecha  30/04/2021 , al señor (a) JORGE 
ANDRES CARREÑO PINZON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1007898505  en la  
CLL 55 CRA 18  del   CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082373   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 30/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  30/04/2021  siendo las  8:00:00 PM en la  CLL 55 CRA 18 CONCORDIA SE EVIDENCIA AL 
CIUDADANO  EN VIOLACION  A LA MEDIDA DE PICO Y CEDULA  DISPUESTO EN EL DTO 0052 DEL 
27/04/21 ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JORGE ANDRES CARREÑO 
PINZON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007898505 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JORGE ANDRES CARREÑO PINZON, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1007898505, con dirección de notificación : B.VILLA CAROLINA II 
GIRON  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7733  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-077665   de fecha  30/04/2021 , al señor (a) JOSE 
SANDRO GOMEZ MIRANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91178953  en la  CR 
15 NRO 18-50  del   GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-077665   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 30/04/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 92 
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA NRAL 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA SIN 
CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  30/04/2021  siendo las  10:15:00 AM en la  CR 15 NRO 18-50 GAITAN REALIZANDO ACTIVIDAD 
DE CONTROL AL ESTABLECIMEINTO SE SOLICITA DOCUMENTACION  PRESENTANDO SOLO 
CAMARA DE COMERCIO  DE FECHA 26-05-2020 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 92 COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS  CON EL CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONOMICA, NRAL 16.- DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
ECONOMICA SIN CUMPLIR CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JOSE SANDRO GOMEZ MIRANDA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91178953 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOSE SANDRO GOMEZ MIRANDA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  91178953, con dirección de notificación : 
JOSESANDROGOMEZMIRANDA@GMAIL.COM  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, 
equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-77759  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-068349   de fecha  30/04/2021 , al señor (a) JEAN 
CARLOS PALOMINO GARCIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005161374  en la  
CLL 55 CRA 18  del   CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-068349   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
30/04/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  30/04/2021  siendo las  8:25:00 PM en la  CLL 55 CRA 18 CONCORDIA EL CIUDADANO SE 
ENCUENTRA DESACATANDO DTO 0052 DEL 27/04/2021 TOQUE DE QUEDA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JEAN CARLOS PALOMINO 
GARCIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161374 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JEAN CARLOS PALOMINO GARCIA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1005161374, con dirección de notificación : CRA 22 NRO 10-09  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7768  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082375   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) JORGE 
ANDRES BLANCO OLIVEROS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1193620498  en la  
CRA 15 CLL 42  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082375   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  art. 35 -
comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  7:35:00 AM en la  CRA 15 CLL 42 CENTRO SE EVIDENCIA AL CIUDADANO 
EN VIOLACION A LA MEDIDA DE TOQUE DE QUEDA DISPUESTA EN EL DTO 0054 DEL 30/04/2021 
DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
art. 35 -comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num 2. 
incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JORGE ANDRES BLANCO OLIVEROS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193620498 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JORGE ANDRES BLANCO OLIVEROS, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número  1193620498, con dirección de notificación : CLL 14 KM 2 VIA 
CUCUTA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7755  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082376   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) NELSON 
EDUARDO CAMARGO SALAZAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1090458882  en 
la  CRA 15 CLL 31  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082376   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  7:50:00 AM en la  CRA 15 CLL 31 CENTRO SE EVIDENCIA AL CIUDADANO 
EN VIOLECION A LA MEDIDA DE TOQUE DE QUEDA DISPUESTA EN EL DTO 0054 DEL 30/04/21 DE 
LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NELSON EDUARDO CAMARGO 
SALAZAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090458882 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NELSON EDUARDO CAMARGO SALAZAR, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  1090458882, con dirección de notificación : 12 DE OCTUBRE 
PARTE BAJA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve 
mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7760  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082377   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) YIMI JOEL 
GONZALEZ DUARTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098665794  en la  AV 
QUEBARADASECA  CRA 18  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082377   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35.- 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  8:10:00 AM en la  AV QUEBARADASECA  CRA 18 CENTRO SE EVIDENCIA 
AL CIUDADANO EN VIOLACION A LA MEDIDA DE TOQUE DE QUEDA DISPUESTA EN EL DTO 0054 
DEL 30/04/21 DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y 
LAS AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de 
policia del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YIMI JOEL GONZALEZ 
DUARTE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098665794 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YIMI JOEL GONZALEZ DUARTE, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número  1098665794, con dirección de notificación : BARRIO REGADEROS 
NORTE  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7804  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-093097   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) JUAN 
CARLOS DE JESUS  MACHADO PADRINO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
25451277  en la  CLL 33 CRA 39  del   ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-093097   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 35.- 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  9:32:00 AM en la  CLL 33 CRA 39 ALVAREZ EL CIUDADANO SE 
ENCONTRABA EN VIA PUBLICA  DESACATANDO LA ORDEN DE POLICIA  AMANADA POR LA  
ALCALDIA DE BGA  MEDIANTE DTO 0054 DEL 30 DE ABRIL  DE 2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 35.- COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LAS RELACIONES  ENTRE LAS PAERSONAS  Y 
LAS AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de 
policia del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JUAN CARLOS DE 
JESUS  MACHADO PADRINO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 25451277 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JUAN CARLOS DE JESUS  MACHADO PADRINO, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número  25451277, con dirección de notificación : CRA 51 LA 
QUEBRADA BARRIO ALBANIA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a 
Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos 
sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7799  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-093240   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) MARLON 
FABIAN PARDO COLMENAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005323122  en la  
CALLE 33 CRA 39  del   ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-093240   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  9:30:00 AM en la  CALLE 33 CRA 39 ALVAREZ EL CIUDADANO ANTES 
RELACIONADO FUE SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA DESACATANDO  E INCUMPLIENDO EL 
DECERTO054 DEL 30 DE ABRIL DE 2021  EMANADO POR LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARLON FABIAN PARDO 
COLMENAREZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323122 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARLON FABIAN PARDO COLMENAREZ, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  1005323122, con dirección de notificación : BARRIO BUENOS 
AIRES  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-7807  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-063371   de fecha  1/05/2021 , al señor (a) JOSE 
LUIS CARREÑO DIAZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098796754  en la  CLL 42 
CRA 16  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-001-063371   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 1/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  1/05/2021  siendo las  10:30:00 AM en la  CLL 42 CRA 16 CENTRO EL CIUDADANO INCUMPLIO 
Y DESACATO LA ORDEN DE POLICIA EMANADA POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DTO 0054 DEL 
30/04/2021 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JOSE LUIS CARREÑO DIAZ, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796754 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JOSE LUIS CARREÑO DIAZ, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  1098796754, con dirección de notificación : FLORIDABLANCA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-8359  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082383   de fecha  8/05/2021 , al señor (a) BRAYAN 
ALEXANDER CORREDOR GARCIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1007861765  
en la  AV QUEBARADASECA  CRA 15  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082383   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 8/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  8/05/2021  siendo las  2:30:00 PM en la  AV QUEBARADASECA  CRA 15 CENTRO SE EVIDENCIA 
AL CIUDADANO EN VIOLACION AL DTO 0059 DEL 08/05/21 AL DESACATAR LA MEDIDA DE PICO 
Y CEDULA DISPUESTA  POR LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BRAYAN ALEXANDER 
CORREDOR GARCIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1007861765 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BRAYAN ALEXANDER CORREDOR GARCIA, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  1007861765, con dirección de notificación : CLL 16N NRO 24-
30 VILLAHELENA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) 
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve 
mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-8736  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-082385   de fecha  15/05/2021 , al señor (a) YORDAN 
ANTONIO SAEZ FERNANDEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  20414351  en la  CRA 
17 CLL 52-26  del   SAN MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-082385   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 15/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  15/05/2021  siendo las  5:26:00 PM en la  CRA 17 CLL 52-26 SAN MIGUEL EL CIUDADANO SE 
MOVILIZA EN UNA MOTOCICLETA SIN CASCO Y HACE CASO OMISO A UNA ORDEN DE POLICIA 
PARA QUE SE DETENGA 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, Num 2. incumplir,desacatar,desconocer e impedir la funcion o la orden de policia 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YORDAN ANTONIO SAEZ 
FERNANDEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20414351 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YORDAN ANTONIO SAEZ FERNANDEZ, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número  20414351, con dirección de notificación : CRA 5 #31  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-8717  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-093403   de fecha  16/05/2021 , al señor (a) OSCAR 
STEVEN VILLAMIZAR SANCHEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  123288764  en la  
CRA 44 CLL 55  del   TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-093403   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 16/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES NUM. 6 AGREDIR POR CUALQUIER MEDIO O LANZAR OBJETOS QUE PUEDAN 
CAUSAR DAÑO O SUSTANCIAS QUE REPRESENTEN PELIGRO A LAS AUTORIDADES DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  16/05/2021  siendo las  8:20:00 PM en la  CRA 44 CLL 55 TERRAZAS EL CIUDADANO SE 
ENCONTRABA  LANZANDO OBJETOS CONTUNDENTES EN CONTRA DE LOS UNIFORMADOS DE  
LA POLICIA QUE SE ENCONTRABAN EN SERVICIO CONTRTOLANDO ACTOS VANDALICOS  QUE 
ESTABAN REALIZANDO ALGUNAS PERSONAS EN ESE SECTOR 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, NUM. 6 AGREDIR POR CUALQUIER MEDIO O LANZAR OBJETOS QUE PUEDAN 
CAUSAR DAÑO O SUSTANCIAS QUE REPRESENTEN PELIGRO A LAS AUTORIDADES DE POLICIA 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSCAR STEVEN VILLAMIZAR 
SANCHEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 123288764 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OSCAR STEVEN VILLAMIZAR SANCHEZ, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número  123288764, con dirección de notificación : NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-8911  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-083346   de fecha  21/05/2021 , al señor (a) LUIS 
CHERTI ROJAS SUAREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  7166473  en la  CRA 21 
CLL 33-65  del   CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-083346   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 21/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 92  
COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE 
AFECTAN LA ACTIVIDAS ECONOMICA NUM. 16  DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA  SIN 
CUMPLIR  CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  21/05/2021  siendo las  11:50:00 PM en la  CRA 21 CLL 33-65 CENTRO AL HACER LAS 
LABORES DE PATRULLAJE SE OBSERVA EL ESTABLECIMIENTO DE RAZON SOCIAL FUENTE DE 
SODA LALO UBICADO EN LA CRA 21 NRO 33-65 ABIERTO AL PUBLICO AL VERIFICAR LA 
DOCUMENTACION PARA SU FUNCIONAMIENTO  ESTE NO CUMPLE CON MATRICULA 
MERCANTIL,PAZ Y SALVO DERECHOS DE AUTOR LEY 23 DE 1982 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 92  COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAS ECONOMICA, NUM. 16  DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA  
SIN CUMPLIR  CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUIS CHERTI ROJAS 
SUAREZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 7166473 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LUIS CHERTI ROJAS SUAREZ, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número  7166473, con dirección de notificación : CRA 20 NRO 22-58  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 969.100,oo), 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9055  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-097977   de fecha  28/05/2021 , al señor (a) DEYBI 
JOSUE RODRIGUEZ GOMEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  109583911  en la  
CRA 27 CLL 58  del   PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-097977   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 28/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES NUM. 5 OFRECER  CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE UNA 
MEDIDA  O LA UTILIZACION  DE UN MEDIO DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  28/05/2021  siendo las  5:35:00 PM en la  CRA 27 CLL 58 PUERTA DEL SOL EL CIUDADANO 
INFRACTOR OPONE RESISTENCIA  AL REGISTRO VOLUNTARIO SOLICITADO POR LAS 
UNIDADES POLICIALES 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, NUM. 5 OFRECER  CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE UNA 
MEDIDA  O LA UTILIZACION  DE UN MEDIO DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DEYBI JOSUE RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 109583911 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DEYBI JOSUE RODRIGUEZ GOMEZ, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  109583911, con dirección de notificación : CRA 18A NRO. 200A-24  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   
($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-5540 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-5540  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-081347   de fecha  29/03/2021 , al señor (a) MARIO 
ALBERTO BECERRA  RODRIGUEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  5707270  en la  
CALLE 28 CRA 25  del   ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-081347   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 29/03/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART. 100 
COMPORTAMIENTOS  CONTRARIOS A LA PRESERVACION DEL AGUA NRAL 5.- LAVAR BIENES 
MUEBLES EN EL ESPACIO PUBLICO,VIA PUBLICA ,RIOS,CANALES Y QUEBRADAS 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  29/03/2021  siendo las  9:20:00 AM en la  CALLE 28 CRA 25 ALARCON SE ENCONTRO AL 
CIUDADNO LAVANDO VEHICULOS EN VIA PUBLICA  CALLE 28 CRA 25 ALARCON 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART. 100 COMPORTAMIENTOS  CONTRARIOS A LA PRESERVACION DEL AGUA, NRAL 5.- LAVAR 
BIENES MUEBLES EN EL ESPACIO PUBLICO,VIA PUBLICA ,RIOS,CANALES Y QUEBRADAS del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARIO ALBERTO BECERRA  
RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 5707270 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARIO ALBERTO BECERRA  RODRIGUEZ, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número  5707270, con dirección de notificación : CALLE 30 CRA 21  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien pesos Mcte   ($ 
969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-9054  

 ( Octubre  12 de  2.021 )  
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-1-097976   de fecha  28/05/2021 , al señor (a) 
SANTIAGO MONSALVE SALCEDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005337274  
en la  CRA 27 CLL 58  del   PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO 4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo N. 68-1-097976   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 28/05/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  ART.35 
COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES NUM. 5 OFRECER  CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE UNA 
MEDIDA  O LA UTILIZACION  DE UN MEDIO DE POLICIA 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  28/05/2021  siendo las  5:30:00 PM en la  CRA 27 CLL 58 PUERTA DEL SOL EL CIUDADANO 
EN MENCION AL SER INTERCEPTADOS SE OPONEN A SER REGISTRADOS POR LA POLICIA 
TRATA DE SALIR CORRIENDO PARA IMPEDIR EL PROCEDIMIENTO DE POLICIA "REGISTRO" 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el  
ART.35 COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN  LAS RELACIONES  ENTRE LAS PERSONAS  Y LAS 
AUTORIDADES, NUM. 5 OFRECER  CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN  DE UNA 
MEDIDA  O LA UTILIZACION  DE UN MEDIO DE POLICIA del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTIAGO MONSALVE SALCEDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337274 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANTIAGO MONSALVE SALCEDO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número  1005337274, con dirección de notificación : CASA 30 VEREDA EL 
PEDRAGAL  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a Treinta y dos (32) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  Novecientos sesenta y nueve mil cien 
pesos Mcte   ($ 969.100,oo), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/

